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INFORME DE EXPERTO INDEPENDIENTE RELATIVO AL PROYECTO DE FUSIÓN 

 

A los socios de Sumaco Andamios, S.A. Sociedad Unipersonal y Gama Alquileres, S.L.: 

Por encargo del Registro Mercantil, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 236 de la Ley de 

Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles (LME), emitimos el presente informe en 

calidad de expertos independientes sobre el proyecto de fusión por absorción entre las sociedades 

mencionadas, así como sobre el patrimonio aportado por la sociedad que se extingue. En particular, 

se analiza si el tipo de canje de las participaciones sociales está justificado, los métodos seguidos para 

establecerlo y su adecuación. 

 

1. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO DE FUSIÓN  

El proyecto de fusión fue redactado y suscrito por los administradores de ambas sociedades y 

presentado ante el Registro Mercantil. La operación consiste en una fusión por absorción, en la que 

Sumaco Andamios, S.A. Sociedad Unipersonal actúa como sociedad absorbente y Gama Alquileres, 

S.L. como sociedad absorbida. 

1.1 Administradores 

Sociedad absorbente: Doña Consuelo Olivares Tomás (administradora única). 

Sociedad absorbida: Don Víctor Peláez Olivares (administrador único). 

1.2 Datos registrales 

Sumaco Andamios, S.A.: Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, tomo 20.081, folio 71, hoja M-

354.382. 

Gama Alquileres, S.L.: Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, tomo 25.826, folio 136, hoja M-

465423. 

1.3 Tipo de fusión 

Fusión por absorción, con extinción sin liquidación de Gama Alquileres, S.L., y transmisión en bloque 

de su patrimonio a Sumaco Andamios, S.A. 

1.4 Tipo de canje 

La ecuación de canje se ha establecido sobre la base del valor real del patrimonio de ambas 

sociedades, conforme a los balances cerrados a 30 de junio de 2025. El tipo de canje acordado es de 

4,303762 acciones de Sumaco Andamios, S.A. por cada participación social de Gama Alquileres, S.L. 

1.5 Procedimiento de canje 

Sumaco Andamios, S.A. ampliará su capital social en 3.006 euros, mediante la emisión de 3.006 nuevas 

acciones de valor nominal 1 euro, numeradas del 60.301 al 63.306. Estas se asignarán a los socios de 

Gama Alquileres, S.L., en proporción a su participación. 

1.6 Fecha de efectos contables 

La fusión tendrá efectos contables retroactivos desde el 30 de junio de 2025, fecha de los balances 

utilizados. 

http://www.selkenauditores.com/
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2. ALCANCE DE LA ACTUACIÓN PROFESIONAL 

Nuestra actuación se ha limitado a lo establecido en los artículos 234 a 238 de la LME. El trabajo ha 

consistido en: 

- Evaluar la justificación del tipo de canje. 

- Analizar la adecuación de los métodos de valoración utilizados. 

- Identificar posibles dificultades especiales de valoración. 

- Comprobar que el patrimonio aportado por la sociedad absorbida es al menos igual al aumento de 

capital de la absorbente. 

3. MÉTODO DE VALORACIÓN 

Se ha utilizado el valor contable ajustado como base para la valoración, conforme a los balances 

cerrados y aprobados el 30 de junio de 2025. No se han identificado ajustes significativos que alteren 

los valores contables utilizados. 

4. DIFICULTADES ESPECIALES DE VALORACIÓN 

No se han detectado dificultades especiales de valoración que afecten de forma significativa a la 

ecuación de canje. 

5. HECHOS POSTERIORES 

Hasta la fecha de emisión del presente informe, no se han identificado hechos posteriores que 

modifiquen sustancialmente el activo o pasivo de las sociedades involucradas. 

6. CONCLUSIONES 

De acuerdo con el alcance de nuestras comprobaciones, el experto actuante considera que: 

- El tipo de canje está justificado y los métodos seguidos para establecerlo son adecuados. 

- El patrimonio aportado por Gama Alquileres, S.L. es superior al aumento de capital a realizar en 

Sumaco Andamios, S.A. 

Este informe ha sido preparado exclusivamente para los fines previstos en el artículo 236 de la LME y 

no debe utilizarse para otros propósitos. 
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